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Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación Rad. 2022-016

Zorrotaleroabogados.Dep.Operativa <dep.operativa@zorrotaleroabogados.com.co>
Jue 17/02/2022 10:09

Para:  Juzgado 07 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j07cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  Zorrotaleroabogados.Juridica3 <juridica3@zorrotaleroabogados.com.co>; Zorrotaleroabogados.Juridica2
<juridica2@zorrotaleroabogados.com.co>; Zorrotaleroabogados.Dep.Juridica <Dep.juridica@zorrotaleroabogados.com.co>

Señor
JUEZ SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA- BOLIVAR
Dr. JUAN CARLOS MARMOLEJO PEYNADO.
E. S. D.
 
Radicación No.        2022-00016-00.
REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO MIXTO.
DEMANDANTE:    COMUNICACIÓN CELULAR S.A.- COMCEL S.A.
DEMANDADOS:    COSTAMOVIL DTC S.A.S., JENNIFER TERRIS ESPINOSA y NORMA CECILIA
ESPNOSA ESPINOSA.
 
Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación.
 
Por instrucción del Dr. Roberto Zorro, apoderado de Comcel S.A. dentro del proceso de la referencia, me permito
radicar Recurso de reposición y en subsidio de Apelación contra el Auto que
rechaza la demanda del 11 de febrero de 2022.
 
Atentamente
 
LUIS ALEJANDRO VERGARA
Dependiente operativo
Calle 79 No. 18-34 Of. 103 – PBX 7041900
Cel: 3202381082
E-mail: dep.operativa@zorrotaleroabogados.com.co
Bogotá - Colombia

 
 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de ZORRO TALERO-ABOGADOS. Si Usted no es
el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a
dep.operativa@zorrotaleroabogados.com.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el
contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita LEGAL.
 
NOTA VERDE: No imprimas este correo a menos que sea absolutamente necesario. Ahorra papel, ayuda a salvar un árbol
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Señor 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA- BOLIVAR  

Dr. JUAN CARLOS MAMRMOLEJO PEYNADO.  

E. S. D. 

 

Radicación   No. 2022-00016-00. 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO MIXTO. 

DEMANDANTE:  COMUNICACIÓN CELULAR S.A.- COMCEL S.A. 

DEMANDADOS:  COSTAMOVIL DTC S.A.S., JENNIFER TERRIS ESPINOSA y 

NORMA CECILIA ESPNOSA ESPINOSA.  

 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio Apelación. 

 

ROBERTO ZORRO TALERO, obrando como apoderado judicial de la parte actora en 

el proceso de la referencia, con el debido respeto, me dirijo a usted, señor Juez con 

el fin de presentar Recurso Reposición y en subsidio de Apelación contra el Auto que 

rechaza la demanda del 11 de febrero de 2022, lo cual realizo en los siguientes 

términos: 

I. Providencia Objeto de Recurso 

Es objeto de recurso de Reposición y en subsidio Apelación el Auto del 11 de febrero 

de 2022, mediante el cual, el Juzgado de Conocimiento rechazó la demanda, pues a 

criterio del Despacho el poder especial otorgado, no cumple con el resquito de ser 

enviado del correo electrónico de quien otorga el poder, por lo cual no se acredita 

la autenticidad del mismo, de tal suerte, que la subsanación realizada por la parte 

actora no fue cumplida en debida forma. 

II. Sustentación del Recurso. 

Teniendo en cuenta lo anterior, manifiesto respetuosamente al Juzgado de 

Conocimiento que no le asiste razón por las siguientes razones:  
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1. El 07 de febrero de 2022, el suscrito abogado subsanó la presente demanda 

con los requisitos que requirió el Despacho, esto es, que el poder otorgado 

por las personas inscritas en el registro mercantil, como es el caso de mi 

mandante deberá ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

En efecto, nótese señor Juez que, en la oportunidad procesal pertinente, se 

adjuntó a su Despacho no solo el poder, sino también el correo en el que 

consta que mi mandante me envío el poder desde su dirección de correo 

electrónico que tiene inscrito para recibir notificaciones judiciales, veamos:   

 

Ahora bien, al abrir y descargar el correo, se establece que el 02 de febrero 

2022, el remitente es notificacionesclaro@claro.com.co y los destinatarios son 

los correos de esta firma legal que coinciden con los que están inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados. 
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III. Solicitud 

Con base en lo expuesto, solicito se conceda el recurso de Reposición y se revoque 

el Auto que rechaza la demanda del 11 de febrero de 2022. 

De manera subsidiaria, solicito se conceda el recurso de Apelación, el cual resulta 

procedente en virtud de lo establecido por el numeral 1° del artículo 321 del C.G.P. 

Con todo respeto, 

 

ROBERTO ZORRO TALERO 

C.C. 19.324.951 de Bogotá 

T.P. 75.328 del C.S.J. 
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